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CUARTO.- Oue esta parte a tenor da lo expuesto en el
Anexo IV del Convenio Colectivo, suscrito por A.F.E. y la
L.N.F.P., formula 1. presente denuncia contra el citado Club
d.mand~do, a fin da :qu. por e.. Comisión Mixt. se
cumplimente 10 pr~visto en los articulo. é y 8 Y demás
concordante. dal r.ierido ANEXO IV.

SUPLICO A ~A COMISION MIXTA A.F.E.-L.N.F.P., tenga
por presentado es a escrito, con los documentos que le
acompaftan. se sirva admitirlos y, previo. los trámites
reglamentario. oportunos. acuerda efectuar los
requsrimientos preCISO., a fin de que le sean abonados a
esta parte por el Club • la
cantidad de ,PESETAS.

ARTICULO 7

El, Club conden.do ikl pago de cantidad. deberá
realizar .1 mismo. bien directamente al jugadOr, recl~mante.

bien pcr~epó.ito en la ComisiOn Mixta.

Si s••1191el"''' el pago directo.>1 Jugador,
depositará al recibo debidamente firmado por é~te. en 1..
Sede de la Cornisión Mixta, en el plazo de 48 horas, y
siempre, ant.. de la feeha de reuniOn de la misma.

ARTICULO B

o. no constar los JustIficantes de pago en los
pla%os establecidos, la Comisión Mixta ilcardará que se
detraiqa d. la cuenta del Club en la L.N.F.P. los saldos
liquidos a sU faVOr, hasta hacar p.ge de la cantidad
reclamada y resuelta. Ello es._----------------

jU'$tici,¡¡
de !.r;'.•

pido en Madrid.

Can indef:landanci ..
precedente, li comisiÓn
de.canso d. cate90ria al
lffll!Cto al térmí.no de 1.
raclamOlci6n.

d. lo previsto ~n el p~rr~fo

declarará a.imismo lncurso en
club deudor, lo cual llev..r.! ~

temporadA en que .e produzca la

Fdo.: •..•.••••••..•.• ·· .

ARTICULO 9

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
«Compañía del Este de Bebidas Gaseosas, Sociedad Anónima»
(CEBEGA, S. A.), que fue suscrito con fecha 16 de mayo de 1989, de una
parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma.
y de otra, por representantes de los Comités y Delegado de Personal en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90. 2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente ~stro de este Centro
directivo, con notificación a la Comisión Negoctadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 5 de julio de 1989.-El Director' general, Carlos Navarro
López.

La Comisión' Mixt. est ..r. compue~ta por tres mtembros
de l. L.N.F,P. , Y tr~. de l. A.F.E.

Lo••cuerdos de la COmi5ión se adoptarán por mayoria
de •• ístentes.

De cad. reunión se levantará Acta, actuando de
Secretario el que s.acuerde par. cada reuní6n, y con
carÁcter alternativo l. L.N.F.P. Y A.F.E.

En el .upue.to, de que no s. Obtuviese mayoria para
una resolución y ••ta .e refier. al contenído inteQro de la
reclamación, • solicitud de los míembros de la A.F.E. 6 de
l. L.N.F.P••e remitir.n la. a~tu.ciones d. ese reclam.ción
al Secret.rio de E.tado Para el Deporte, para que proceda a
dictar resoluciÓn. qu. ser. aceptada por la A.F.E., y la
L.N.F.P. quienes proceder~n a su ejecuciÓn.

En otro c.so, .e producirá la re.oluciÓn sobre los
punto. en que .e alcance la m.yori., procediendo en cuanto
al re.to conform. a lo establecido .nteriormente.

Al termino d. cada reunión. ~. fijarÁ la fecn. de la
si;uiente.

ARTICULO 10

18397 RESOLUCION de 5 de julio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación de
la Revisión Salarial para 1989 del Convenio Colectivo de la
Empresa «CEBEG,;, S A.» (Compañía del Este de Bebidas
Gosrosas, SodNad Anónima).

A LA CD"lSION MIXTA A.F.E. - L.N.F.P.

La Comi.iÓn Mixta sólo atender& raclamacione~ d~

cantidades deven9.da. d••de la Temporada 1.988/89.

TERCERO.- La .uma total d. la. cantld.des adeud~d~.
a.ci~de & la. ref.rida._____________________ , las
cuale••• Vlenen a reclamar ante esa Coml$16n- Ml;ta por
~dio de la presente denuncia.

ECONOMICA.COLECTIVO. MODIFICACION
«CEBEGA, S. A.»

CONVENIO

En Alicante, reunidos, de una parte, la Comisión Negociadora del
Convenio. cuyos nombres y cargos se relacionan; por los trabajadores:
Don Jorge Ruiz Pardo, doña María Dolores Moreno Martinez. don
~tinBosch Aznar, don Antonio Suárez Requena. don José Requena
Vmader. don Vicente Martinez García, don José Giménez Ortiz, don
Adolfo López Valverde. don Alfredo Valero Brotons. don Mariano
Vicente Vicente, don Antonio Borrajo Quiñonero. don Fernando Catalá
Vilaplana y don JC$us calderón Garcia., y de otra, la representación de
la Empresa, ostentada por su Director-Gerente;don-Carlos Herraiz Diaz
Merry Yel Subdirector, don José Soler Sancho, acuerdan por unanimi
dad:

ACUERDO

Prorrogar las disposiciones del Convenio Colectivo firmado en 1988
entre «Cebega. S. A.». y su personal, con vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1989. con la inclusión de las siguientes cláusulas económi
cas, que varian las condiciones de las mismas en el Convenio en vigor.

Primero.-Aumento· lineal' de,' 7300 pesetas, ·.distribuidas_ de. la
siguiente forma: 4.000 pesetas en el salario base de clasificación y 3.300
pesetas ,en' el Plus'Cónvenio. '- '-

. SegU.ndo~~PlUS carencia de~ incentivos para todo el personal de' la
Empresa que .. nO perc~be cqmi~iones J>Or ventas, de 20.000.pesetas
mensuales. - ' , " . .'

Tercero:-El trabajo nocturno se pagará al 50 por 100.
Cuarte.-Aumento de 3.090 pesetas mensuales en Plus Convenio para

todo el personal de ventas en todas, sus categorías.

y en prueba'de conformidad y mutuo 'acuerdo, 'se firma:'el presente
documento anexo!;1J Convenio en vigor, en Alicante a: lfr.·de. mayo
de 1989. . ..

.1
el,.

domicilio,
Ó de la
reunió".

el Club denunci.do adeuda
por 10. c~nCQQtos que a

ARTtClLO 11

L. COmisión Mixt. fíj. .u
indi.tint.m.nte. en la Sede Social de A.F.E.
L.N.F.P•••in perjuicio de que tenQa validez la
cualquiera qu•••• el lu;ardcnde .e celebre.

• D._____________________________ , mayor de edad.
con O.N.I. n2 • y dcmi~irio a afecto. de
notlficacíone. en • ante la Comisión
Mixta cOmparece Y. como mejor procede en Derecho

PRlt1ERO.- Con fecha
compareciente ,uscribió cOn~rit~--~---~oñ--'
Club • CQmo~ jugador de f~tbol para
temporada (DOCUMENTO n2 '1.-)

SESUNDD.- Que actualmente
~l_q,ue .u.cribe ,la. cantidada. 't
'continuación .e relacionani: -


